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¿Por qué es importante para  el niño 
sordo su lengua materna o natural? 

La lengua de Señas Mexicana, beneficia el 
desarrollo cognitivo, lingüístico y comunicativo, 
le favorece a su identidad, además de ser  la 
base lingüística para aprender a leer y escribir 
en español como segunda lengua; así como, 
para su desarrollo personal y social. 
 

¿Existen organizaciones o puntos de 
encuentro de sordos para recibir más 

información?

Comunidades sordas para 
vincular con estudiantes 

San Hipólito. Todos los domingos a las 
11am, ubicado en: Zarco No. 12, Col. 
Guerrero, Alc. Cuauhtémoc, Cento Histórico 
de la Ciudad de México. El lugar de 
convivencia de la Comunidad Sorda es en la 
explanada.

Inclusor A.C. Centro para la Inclusión Social 
del Sordo, ubicado en: Esperanza No. 957, 
Int. 203 Col. Narvarte, Alc. Benito Juárez, 
C.P. 03020, Ciudad de México. 
  
Federación Mexicana para Sordos. 
Circuto Interior, Col. Granjas México, Alc. 
Iztacalco, C.P. 08400, Ciudad de México.   

Atletismo. En las Alcaldías: Venustiano 
Carranza, Iztapalapa, Iztacalco y Tlalpan.
 
Deportivo Joaquín Capilla. Santiago 
Rebull No. 50 Col. Mixcoac, Alc. Benito 
Juárez, C.P. 03910, Ciudad de México. 
Horarios: Lunes a Viernes de 8:30 a 13:30 y 
15:00 a 19:00 Sabados y Domingos de 8:30 
a 13:30. 

Redes Sociales en Facebook

@ AsorDF
@ Inclusor A.C 

@FundaciónEntreseñas 
@FotografosSordosMéxico 

Subdirección de Apoyo Técnico Complementario
Coordinación de UDEEI

Comité de Lengua de Señas Mexicana
Calzada de Tlalpan 515, 2o. piso, Col. Álamos, 

Alc. Benito Juárez, C.P. 03400, Ciudad de México.

Lengua Materna
Lengua Natural

Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México
Dirección General de Operación de Servicios Educativos

Dirección de Educación Especial e Inclusiva

La lengua de señas de los sordos no puede ser 
vista como una alternativa de comunicación, 
sino como la vía exclusiva para que puedan 

lograr la plenitud del lenguaje y el 
enriquecimiento del pensamiento.

Carlos Sánchez

“Tener una lengua te permite 
nombrar el mundo y crearlo”.  

Miroslava Cruz Aldrete



UAM Xochimilco
UNAM FES ARAGON Y 
ACATLAN 
PILARES 
Academia de la CDMX 
INDISCAPACIDAD 
CANLEX LSM 
ENALLT
INCLUSOR

¿Sabías que existen la lengua natural 
y la lengua materna? 

La lengua materna: Es el primer 
idioma que aprende una persona 
durante sus primeros años de vida, 
esta lengua se adquiere en su 
entorno familiar. 

La lengua natural: Es un sistema de 
signos que han sido formados de 
manera espontánea por medio de las 
interacción entre los seres humanos 
con el fin de comunicarse

En el caso de las personas sordas la Lengua de 
Señas Mexicanas (LSM), dependiendo de su 
contexto familiar y cultural será su lengua 
materna o natural. Si una persona sorda crece 
con padres sordos va adquirir la Lengua de 
Señas Mexicana de forma natural y será su 
lengua materna.

En el caso que la persona sorda crezca con 
padres oyentes y no tenga contacto con la 
Lengua se Señas Mexicana su desarrollo, 
comunicativo, cognitivo y social, puede verse 
afectado. 

¿Cuáles son los derechos  lingüísticos 
de las personas sordas? 

• Recibir educación en Lengua de Señas 
Mexicana.  

• Comunicarse en su lengua natural que es 
la Lengua de Señas Mexicana.

• Acceso a la información en su lengua. 
• Reconocimiento legal de la Lengua de 

Señas Mexicana.
• Al desarrollo de su identidad lingüística y 

cultural.

¿Cómo apoyar el desarrollo de la 
lengua materna de las personas? 

La familia debe de:
• Focalizar escuelas bilingües y biculturales  

con el manejo de Lengua de Señas 
Mexicana. 

• Aprender la Lengua de Señas Mexicana.
• Acercar a sus hijos a conocer y convivir con 

una Comunidad Sorda.

La comunidad escolar:
• Aprender la Lengua de Señas Mexicana.
• Conocer sobre la Comunidad Sorda, su 

cultura, sus tradiciones, etc.

¿Hay lugares donde se pueden tomar 
cursos de LSM?

¿Cuáles son las leyes que protegen 
estos derechos? 

• Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad (ONU), Artículo 
24, numerales 2, 3 y 4.

• Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, Artículo 3°.

• Ley General para la Inclusión de las 
personas con Discapacidad Artículo 12 y 14. 

• Ley General de Educación Artículo 65. 
• Constitución de la Ciudad de México 

Artículo 8, apartado B, numeral 7.
• Ley de Educación de la Ciudad de México. 

Artículo 30, 31 y 32. 

¿Cuál es la lengua materna de las 
personas sordas?


